
MANUAL PARA OBTENER LA CONSTANCIA DIRIGIDA AL ISSSTE Y LA 
CONSTANCIA DE BECA 

 
Como parte de las obligaciones del CONACYT durante la vigencia de la beca, se encuentra la 
cobertura del servicio médico proporcionado por el ISSSTE, tanto para el becario como para su 
cónyuge e hijos, conforme a las disposiciones del ISSSTE y a lo señalado en la convocatoria. 
 
Con base en ello, ponemos a su disposición el siguiente manual de usuario: 
 
Para el becario 
 

1. Ingresar a la página del CONACYT 
http://www.conacyt.gob.mx/Paginas/InicioNueva.aspx  y  selecciona  “Currículum  
Vitae  Único” 

 

   
 

2. Dar click en Acceder o Actualizar Currículum Vitae Único. 
 

     
 
 

http://www.conacyt.gob.mx/Paginas/InicioNueva.aspx


3. Ingresar su usuario y contraseña al sistema People Soft. 
 

               
 

4. En el menú del lado izquierdo seguir esta ruta: 
          Becas 
                   Seguimiento BN y BM 
                       Seguimiento Administrativo 
                            Menú Seguimiento Admin. 
 
 
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. En el ícono  de  ”Histórico  Administrativo”  dar Click 
 
 
 
 

  
 
 

6. Al final de la pantalla encontrara: los botones amarillos que indican el nombre del 
documento que desee obtener. 

 

  
 
El  Estado de cuenta estará Habilitado a partir del mes de octubre del 2013 
aproximadamente. 



7. Para actualizar a sus dependientes económicos,   en   el   “Menú   Seguimiento   Admin.”  
Encontrará  el  icono  “Dependientes  Económicos”  dar  Click   

 

         
 

8. En esta pantalla podrá capturar los datos de los dependientes económicos: anexar el 
documento comprobatorio en formato .pdf y guardar la información, acta de nacimiento 
(hijos), acta de matrimonio (cónyuge) o constancia de concubinato. 

 

 
 
Una  vez  que  oprima  el  botón  amarillo  de  “Guardar”,  favor  de  solicitar  en  la  Coordinación  
de su programa la aprobación de la actualización, ya que de ello dependerá que en el 
“Histórico   Administrativo”   pueda   imprimir   la   constancia   dirigida   al   ISSSTE   con   los  
nuevos datos (punto 5). 
  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


